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7. Otros Cuerpos del Estado. de la Administaración Local o
Institucional a que pertenece .

8. Certificado de asistencia a cursos organizados por el Ins
tituto Nacional· de Administración Pública (con referencia
a la Resolución del Instituto que convocó el curso y al .Bo-
leUn Oficial del Estado- en que se publicó) ..

9. Menciones honoríficas. premios en metálico y condecora-
ciones .

10. Sanciones no canceladas ..
(Lugar. fecha y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA.
Ayala, 5, Madrid-l. .

COMPLEMENTO DEL ANEXO II

Documentos que deberán acompañar a la solicitud:

Puestos de trabajo desempeñados: Fotocopia compulsada de
la diligencia del nombramiento para dicho puesto expedida por
la autoridad competente para ello. .

Cursos en el Instituto Nacional de Administración Pública:
Fotocopia compulsada del certificado expedido por dicho Centro.

Titulaciones académicas: Fotocopia compulsada del título o
títulos académicos que se posean.

Antigü8dad: Certificado de los años de servicios. efect,ivos
como funnonario de carrera del Cuerpo o Escala AuxlÍIar, expe
dido por la Jefatura de Personal del Departament.o u Organis
mo donde el funcionario prest.e sus servicios. No se admitirá
en su defecto fotocopia del títulp administrativo.

RESOLUC/ON de 14 de noviembre de 1984, de la
Secretaría de Estado para la Administración PÚ
blica. por la que se anuncia· convocatoria pública
para proveer puestos de trabajo por el sistema de
libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20, 1. b, de la
Ley 30/1984. se anuncia convocatoria pública para proveer. por
el sistema de libre designación, los puestos de trabajo que a
continuación se relacionan; concediéndose un plazo de quince
dias para la presentación de solicitudes ante el Subsecretario
de la Presidencia.

Se formulará solicitud independiente para cada puesto al
q\!.e se aspire, indicando. en su caso, orden de preferencia y
DO. podrán optar a los pJi¡estos de trabajo situados en Madrid,
sino funcionarios con des\tino en. esta capital. . .

Los interesados podrán acredltar, además de los reqUISitos
minimos exigidos, cualquier mérito o circunstancia que consi
deren oport.uno y harán const'lr detalladamente las carac1-'rI8
tloas del puest.o que vinieran desempeñando.

.Madrid, 14 de noviembre de 1984.-Ei Secreta'-i') de Estade
para la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernánriez
Torrecilla,

RELAC/ON DE PUESTOS

Mutualidad General de Funcionarios Civiles- del Estado

Denominación: Delegado provincial de MUFACE. Dedkación
exclusiva. Nivel 23. Localidad: Guadalajara. Requisitos míni
mos: Pertenecer al grupo A del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Denominación: Secreta:rio orovincial de MUFACE. Nivel 20.
T 1:..:1_"] 'T"_l_"']_ n __. __ ~_~..L __ ~ __ ~_-"- "r'_.- . .L_______ 1 _

.J.AIlwG-.1J.Ua.u.; ~V.lt'i\.A.V. ~IIP":iU.lOil>Vi:l UJ.l.J.UU1VO; C't'L "vll~lit:iJ. t:s. LVi:! lS.l u.-

pos B o C del articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Denominación: Delegado ministerial de MUFACE en Agri

cultura. Pesca y Alimentación. Dedicación exclusiva. Nivel 20.
Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Pert.enecer a los gru
pos B o C del a!l'tículo 25 de la Ley 30/1984 , de 2 de agosto.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 24 de octubre de 1984, de la Sub·
secretaría, por la que se anuncía para su provisión,
por libre designación. puestos de trabajo en l.os
Servicios Centrales de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el articulo 20, 1. b).
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

Esta Subsecretaría del Ministerio de Justicia acuerda:

. Primero.-Anunciar para su provisión, por libre designación,
los puestos de trabajo de' los Servicios Centrales de este Departa-

mento que en anexo aparte se relacionan, que podrán ser soli
citados por funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 30/1g84, que reúnan los ¡;equisitosque para cada pues
to de trabajo se especifican.

Segundo.-Los interesados remitirán a la Oficialía Mayor del
Departamento (San Bernardo, 45, Madrid 28015), dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el .Boletín Oficial del
Estado», solicitud en la que se harán constar los siguientes d,Ü05:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
c) Número de documento nacional de identidad.·
d) Domicilio.
e) Número de teléfono.
f) Cuerpo al que pertenece.
g) Número de Registro de Personal.
h) Destino actual.
jJ Puesto/s de trabajo que solicita.
jJ Títulos académicos.
k) Puesto de trabajo que actualmente desempef\a en la Ad

mi nistración.
lJ Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad en la

Administración Pública o en la Empresa privada. especialmente
referidos a las condiciones preferentes.

1lJ Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas. así
como otros méritos que el aspirante considere oportuno poner
de manifiesto.

Tercero.-Se consider-ará mérito preferente estClr prestando
servicio en alguroo de los Organismos autónomos ct,ependientes
de este Minist.erio de Justicia.

Cuarto.-Dunmte el proceso de selección que 3e realizará
conforme a lo est.ablecido en el párrafo segundo del articulo 20,
1, b). de la Ley 30/1984, podrán realizarse entrfwistas persona
les con todos los candidatos o con alguno de ellos.

Quinto.-Las ofertas podrán declararse desiertas. por acuerdo
motivado, cuando no se encuentre persona idónea para el desem
peño de la plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo .que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de octubre de 1984.-El Subsecretario. Liborío Hie

rro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

ANEXO QUE SE CITA

Subsecretaria

Jefe de la Sección de Indultos del Servicio de Awntos de
Gracia. Nivel 24. Requisitos: Pertenecer a Cuer·pos. escalas o
plazas de [os grupos A o B y estar en posesión de titulación
superior universitaria de Licenciatura en Derecho.

Jef!') de la Sección de Recursos del Servicio de Asuntos Pena
les. Recursos y Contlictos Jurisdiccionales. Nivel 24. Requisitos:
Pertenecer a Cuerpos, escalas o plazas de los grupos A o B y
estar en posesión de titulación superior universitaria de Licen
ciatura en Derecho.

Jefe del Negociado de Sucesiones de la Sección de Títulos
Nubiliarios. Nivel 14. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, 8scalas o
plazas del grupo C.

Jefe del Negoci8~do de Cancelación de la Sección Primera de
Asuntos Penales. Nivel 14. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, es
calas o plazas del grupo C.

Jefe del Negociado 2.° Pagaduría de la Sección de Pagaduría
Cp.nfTR.I. Nivp.l 1.4. 'R,p.nl~i<::it,nt;;:. PA1"'t.Ane:>I"'Ar n rl1PI~nf"\C:: l~C:/"'ulgc nplazas del grupo é. . -. -o. - -------0-- - -----.---. o_oo. -

Jefe del Negociado 3.° Obras de la sección de Obras. Nivel 14.
Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, escalas o plazas del grupo C.

Secretaría General Técnica

Jefe del Negociado de División de Proceso de Datos en la Ofi- -.
cina 'de Mecanización. Nivel 14. Requisitos: pertenecer a Cuer
pos. escalas o plazas del grupo C. Tener conocimient.os en In
formática.

Oficial de Prensa de la Oficina de Prensa. Nivel 14. Requisitos:
Pel'tenecer a Cuerpos, escalas o plazas del grupo C.

Secretaria Técnica de Relaciones con la Administración
de Justicia

Jefe del Negociado de Ejercicios Cerrados de la Sección de
Medios Materiales de la Administración de Justicia. Nivel 14.
Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, escalas o plazas del grupo C.

Jefe del Negociado de Régimen de la fección de R':gistros Es
peciales (Penados y Rebeldes). Nivel 14. Rcqv.isllos: Pcrtcne<.:er
a Cuerpos. escalas o plazas df'l. grupo C.

Jefe del Negociado de Médlcos FQrenses e Instituto NacioJ1iJ,l
de Toxicología de la Sección de Médicos Forenses. Nivel 14. Re
quisitos: Pertenecer a Cuerpos, escalas o plazas del grupo C.
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Cinco puestos de Auxiliar en el Registro Central de Penados
y Rebeldes. Nivei 8. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, escalas
o plazas del grupo D. Tener conocimientos en Informática (gra
bación).

Dos puestos de Auxiliar en el Registro Central de Penados y
Rebeldes. Nivel 7. Reauisitos: Pertenecer a Cuerpos, escalas o
plaz'is del grupo D. .

Dirección Genercrl de Asunto:; Religiosos

Jefe del Negociado de Clero d~ la Sección de Asuntos Reli
giosos. Nivel 14. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos, escalas o pla-
zas del grupo C. .

Jefe del Negociado de Patrirr01;io EcI8Si"l.stico de la Sección
de Palnmonio Eclesiástico. ·r-;i vel 14. Requisitos: Pertenecer a
Cuerpos escalas o plazas del grupo C.

Dirección General de los Registros y del Notari;¿do

Dos puestos de Auxiliar en el Registro Civil Central (ubicado
en Maria de Malina 42, Madrid 2i5006l. Nivel 7. Requisitos; Per
tenecer a Cuerpos, escalas c plazas del grupo D.

Un puesto de Auxiliar en el Registro General de Actos de
Ultima Voluntad, de atención al público y con complemento de
dediCl,ción exclusiva. Nivel 7. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos,
escales o plaws del gru1Jo D.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19 de la
Ley 301 Hl84, d", 2 de agosto, y en el vigente Convenio Colectivo
de Per.sünal Laboral de este Ministerio (.Boletín Oficial del
Est.'ldo- de 1 de julio de 1983), esta Subsecretaría acuerda cone

vacar prl~ebas selectivas para proveer una pia'Za vacante de
Jefe de Centro de Proceso de Datos de la plan tilla laboral de
este DepDrtamento, cuyas características son las siguientes:

. Con.Jetidos:. Ref~llwr actividades de dil'ecci6n técnica y coor
dmaClon arlmlJ1Istratlva. asi como los estudios para la elección
de. eqUIpos inform¡1Ucos, bajo el control y dependencia del
JEde de la umdad de la que dependa el Centro.

Nivel retributivo. Uno (Convenio Colectivo Personal Laboral
del Ministerie de Justicia, -Boletín Oficial del Esta'do. de
1 de julio de 1983).

Jornada de trabajo: Diaria, de mañana, no superior a cua-
renta horas semanales. :

Las pruebas s. rea-lizlráll de acuerdo con las siguientes
bases:

MINISTERIO
ECONOl\lIA y HACIENDA

Test de inteligencia general y factorial.
Pruebas específicas i¡¡formaticas tsupuesto de informá~

Test de personU'lidad Ondi vid nall.

al
bl

ti,,,) .
cl

DE

Una vez seleccionados los candIdatos que superen las prue
bas de aptitud el Tribunal calificador- efectuará entrevistas con
cada uno de ellos, valorándose Jos mérItus aportados en el cu
rn,eulum.

El comienzo de ejercicios se anunciará en el .Boletín Ofi
cial del Estado> con quince dlas de antelación mínima.

Sexta.-Une. vez finalizados los ejerCicios ei Tribunal pro
pondrá a esta Subsecretaría la contratación del candidato que
hubiera superado las pruebas y que, a su juicio, sea el más
idóneo para el puesto de trabajo cuya provisión se anuncia,
puci;éndose declarar la plaza desierta ..

Séptima,-Por esta- Subsecret.aría se plúcederá, en su caso,
a suscribir contrato laboral, con periodo 'le prueba de dos me
ses, con el candídato propuesto, el cual estará sujeto a la le
gi,lación laboral vigente y ConvenlO Colectlvo del Personal
Laboml de est. Departamento.

M"drid, 6 ce noviembre de 1984- El SuGS8Ln'tario, LiGorlo
Híc·r¡ o Sánchez Pescador.

solicitudes y currículum a la siguiente dirección; Ministerio de
Justicia, Sección Central. Shll Bernardo 45 28015 Madrid
. Tercera.-El TribuIJa-l cajificador de las pruebas estará 'cons

tltllldo ~on:o PreSIdente por el ilustrísimo señor Secretario ge
peral 1 eCl1lCO de_este Departamento: como Presidente suplente,
el JlustnsmlO sellor OfIclal Mayor del Ministerio. Los Vocales
serán: El Jefe de la Sección Central. el Jefe de la Oficina de
Mecanización. un Profesor de la Facultad de Informática y un
cepresentante del persona-l laboral de este Departamento, nom
brado por esta Subsecretaría a propuesta del Comité de Em
presa.

Actuará como Secretario un funcionario nombrado por esta
Subsecretaria, con voz y sin voto. Se publicarán los nombra
mientos' recaidos en el .Boletin Oficial del EstU'do•.

Cuarta.-Una vez recibldas las solicitudes y demás docu
mentación se publicará la lista de admitidos y excluidos, pro
vlsional como definitiva, en el -Boletín Oficial del Estado•.

Quinta.-Los candidatos debedín reU'!izar las sigUIentes prue
bas de carácter eliminatorio cada una de ellas:

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1984, de w,
Subsecretaría, por la que se convocan pruebas se
lectIvas para prove'er una plaza de Jefe de Centro
de Proceso de Daros de la plantilla laboral dé este
Departamento.

25254

25255Primera.-Los requisitos para poder participar en las prue
bas son las siguientes:

al Ser español.
bl Estar en posesión del título universítario de Licenciado

en !nformátira: Ciencias matemática-s: Ciencias físicas; inge
menas supenores en: Telecomunicaciones, Industriales Cami
nos, Canales y Puertos, etc., o en oondiciones de obterierlo en
la fecha de término del plazo de admisión de solicitudes.

cl IIxperiG'lcia laboral en plaza de Analistél' o superior, un
míOlmo de tres años, debiendo justificarlo con certificación de
la Empresa el, donde haya trabajado.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que menosca
be o impida 1& reaJización de sus funciones.

Segunda.-La solicitud de admisión a las pruebas deberá ir
acompañada de curriculum de méritos debidamente acredita
dos y se presentarán en el Registro Genera-l de este Ministerio
!Reyes, número 1, de esta capital!, en el plazo máximo de
quince días hábiles, a contar a partir del siguiente a la pu
blicación en el .Boletín Oficial del Estado. de esta Resolución.

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrísimo señor Subsecre
taTio de Justicia.

En la forma señalada en el arUculo 66 de la Lev de Pro
cedimiento Administrativo podrán los interesados rémitir sus

RESOLUC¡ON de 12 de noviembre de' 1984, de l-L
Subsecretaria, nor la que se al,unCLa cGnvoc:atoria
pública para prO/leer puestos cie trabajo Dar el S¡S

tema de librEo deSignación.

De confurmidad con lo establecido en el articulo 20.l.bl, de
la Ley 30/:~84, de 2 de agosto, se anuncia ~Ol1voca ·una públIca
para plOv8er, con funcionan os destinados en Madr:u, y por el
slstema de !Jb¡-e designación, los puestos de.trabaJo que se
relacionan en e, anexo a la oresente Resolución.

Los puest.os de trabajo fuera de Madrid podrán también Ser
solicitados por funcionarios en activo no destinados en esta
capital.

Los interesados ctirigirán sus solicitudes. indepen 'Ilentes para
cada uno de JOS nuestos de t.rahaio R. los QUA dese~n ont.R.r. al
¡;ustnsimo señO! Subsecretario de' EconomÍll y Hací mC1a· dentro
del plazo de quince dias hábiles contdLios a partir .le, siguiente
al de ,a publicaCIón de esta convocatoria eIl el .Boletín Oficia;
del Estado•.

A las cEadas solicitudes los aspirantes debérán aC'Jmpañar un
currículum vitae en el que harán constar los titulas académi
cos que posean, puestos de trabaje desen;peñados '1 demás cir
cunstancias y méritos que estimen oportuno poner de manIfiesto.

Madrid, 12 de noviembre de 1984.-EI Subsecr8tdl"l0, Miguel
Martín Fernández.


